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CTCP-10-00843-2019 
 
Bogotá, D.C., 
 
Doctor 
LORENZO CASTILLO BARVO 
Subdirección de Gestión Normativa y Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica 
DIAN 
Carrera 7 No. 6 – 54 Edificio Sendas 
Bogotá 

Asunto: Consulta 1-2019-018518 
 
Alcance: Damos alcance a la presente consulta que ya fue tramitada. Por un error en 
digitación se respondió bajo el consecutivo 2019 – 0649. 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:       19 de Junio de 2019 

Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP: 2019-0643-CONSULTA 

Código referencia: 
Tema:

      O-6-100 

      TRASLADO POR FALTA DE COMPETENCIA 

 
Respetado Doctor:  
 
Por considerarlo de su competencia, nos permitimos trasladar consulta recibida de la señora HEIDY 
HURTADO HURTADO con correo electrónico transportessevaja@hotmail.com, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.   
 
Sabremos apreciar que para efectos de nuestros controles, una vez resuelta la referida consulta, nos 
aporte copia de ella. 
 
Cordialmente, 

GABRIEL GAITÁN LEÓN 
Consejero CTCP 

http://www.mincit.gov.co/
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Proyectó: Jorge Andrés Patiño Jiménez  
Revisó: Gabriel Gaitán León 
Aprobó: Gabriel Gaitán León 

CTCP-10-000844-2019 

 
Bogotá, D.C., 

Señora 
HEIDY HURTADO HURTADO 
anguiv83@gmail.com 

Asunto: Consulta 1-2019-018518 
 
REFERENCIA: 
Fecha de Radicado:       19 de Junio de 2019 

Entidad de Origen: Consejo Técnico de la Contaduría Pública  

Nº de Radicación CTCP: 2019-0649-CONSULTA 

Código referencia: 
Tema:

      O-6-100 

      TRASLADO POR FALTA DE COMPETENCIA 

 
Respetada señora:  
 
El Consejo Técnico de la Contaduría Pública en su carácter legal de organismo de normalización de 
contabilidad, información financiera y de aseguramiento de la información; en virtud de lo previsto en 
el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015, se permite informar del traslado de la referida consulta, a la DIAN 
por considerarlo competencia de esa entidad.  
 
Cordialmente, 

GABRIEL GAITÁN LEÓN 
Consejero CTCP 
 
Proyectó: Jorge Andrés Patiño Jiménez  
Revisó: Gabriel Gaitán León 
Aprobó: Gabriel Gaitán León 
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CONSULTA  
 

 

Buenos días 

 

Deseo consultar, acerca de este tema de un pago de retencion en la fuente. 

 

puedo tomar como un ingreso la retención en la fuente por devolución de una factura 

después de pagada la retencion.  

 

Muchas gracias. 

Quedo atenta. 

 

Heidy Hurtado Hurtado  
Auxiliar contable  
Tel: 482 74 47  
Cel:323 344 7052 

Diagonal 52 av 15 a 351 int 5 
transportessevaja@hotmail.com 
 

http://www.mincit.gov.co/
mailto:laidycarolina.corredorviteri@grupo-exito.com




22019018918 transportessevaja@hotmail.com Para:

12019018518 Bogotá D.C., 3 de Julio del 2019 

RESPUESTA COMUNICACIÓN ENVIADA POR CORREO ELECTRÓNICO 
INFO@MINCIT.GOV.CO 

TRANSPORTES SEVAJA 

Asunto: Consulta Retencion de la mano de obra 

Cordial saludo. 
 
En archivo adjunto emitimos respuesta del CTCP a la consulta interpuesta por usted. 
 
Atentamente,

CONSEJERO 

GABRIEL GAITAN LEON 

20190643F.pdf Anexos: 

Revisó: 

Proyectó: JORGE ANDRES PATIÑO JIMENEZ CONT 

GABRIEL GAITAN LEON 
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